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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes v Secretarios reciban 
los números del B o MITIN que correspondan al dis
trito, dispondrán que ee lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, doudo permanecerá, hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secrettirios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenndamente para eu encua
demación, que deberá vuriílcarse cuida año. 

SE PUBLICA LOS LINES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación-provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 

3niñee pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-

tidndose soto sellos por cantidad menor á UNA PEBETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

: Números sueltos veinticinco céntimos de peatita. 

ADVE11TENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T S O F I C I A L 
Pfesideneia del COESEJO de Ministros 

SS. MM. el REY y k EEINA 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corto sin novedad en su impor
tante salud. . 

. /Guala del día 11 de Abril) - -

COMISIÓN M I X T A 

RECLUTAMIENTO DE.LEON, 

ft'irculHr 

Con el fin- de evitar, perjuicios 
á los Ayuntamientos ó interesa
dos en el actual reemplazo y re
visión de los tres anteriores, qüe 
se hallaban citados para compa
recer ante esta Comisión en los 
días 21, 22y 23 del actuádse les 
previene por la presente circu
lar que se aplaza el señala
miento que se les había hecho 
hasta el 9 del próximo mes de 
Mayo, en que concurrirán con 
las prevenciones que se les co
municaron oportunamente; cui
dando los Alcaldes de citar en 
forma para dicha fecha ¡i los que 
tuviesen convocados para los 
dias primeramente citados. 

León 17 de Abril de 1302. 
E l Ooburnador-Presidento, 

Knrtque de IJreán 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

CinCULAR 

S e g ú n datos suiniuistrndos & este 
Gobierno por diforeateu Alcaldes y 
algunos seiiores Subdelegados de 
Veterinaria, si bien baeto la fecha 

de U¿Í! manera benigna se ha ma-
Difestadó en la g a n a d e r i á vacuna la 
glosopeda ó fiebre oftcea, cuya en
fermedad, de no procurar con ur
gencia evitar su propagac ión y de 
sarróllo, pudiera ser de fatales con
secuencias en esta provincia por 
afectar: al principal ramo de su r i 
queza. 

Con tales antecedentes, faltaría á 
mi primordial deber, si no.llamara 
la a tención de las autoridades y aun 
la' de'Sos'particulares, recoraendün- , 
doles que, fijando "su-atenejón c o n ' 
él vivísimo in te rés que el .caso re-' 
quiere, procuren enterarse con todo 
detenimiento sobre el estado de sa
lud de los gaossdos de sus: respecti- ' 
vas domarcaciones, á fin de subve
nir á sus primeros auxilios. 

Para facditar, ea cuanto sea posi-.' 
ble, los medios de evitar.el désar ro 
lio de la glosopeda ó fiebre aftosa, ya 
que no su •curación . completa, de -
acuerdü con el Sr. Inspector de Ve
terinaria he dispuesto'se publiquen 
en este periódico oficial las ins t ruc- . 
ciones de m i s fácil aplicación en los 
primeros momentos, las cuales pro
cura rán los Alcaldes que lleguen á 
conocimiento de todos sus conveci
nos por los medios que juzguen m á s 
convenientes. 

Leóa 17 de Abr i l de 1902. 
E l Qoljornador. 

Enrique de UrcAa 

liiHlrucciones pura el Iralamienlo pro-
Oláctico y curativo de In Uebre a l 
iona ó glosopeda. 

1. * Desde el instante en que se 
conozca ó sospeche la existencia de 
la glosopeda, les dueSos do las reses 
enfermas y los veterinarios encar
gados de la asistencia facultativa, 
lo pondrán en conocimiento de la 
autoridad local. 

2. ' Los Alcaldes á quienes se les 
haga la anterior declaración, orde

narán sin pérdida de tiempo la visita 
de los enfermos por el veterinario 
municipal , para que adopte las me 
didas que sean pertinentes en cada 
caso. Dicha autoridad t a m b i é n par
t icipará todo cuanto se ré lac iocecon 
el número de reses enfermas, grave
dad de la dolencia, medidas toma
das; etc., al Sr. Gobernador de la 
provincia y al Subdelegado de Ve
terinaria del partido. ,. , 

3. * .Todas las reses enfermas y" 
sospechosas se sepa ra rán lo . m á s 
completamente posible dé la sanas. 

4. ' Cuando por cualquiera causa 
no sea posible práct idaré l aislamien-
tq en sus formas de secuestración y 
aemtommiento, y la dolencia no se 
manifieste con caracteres graves, se 
recur r i rá á la inoculación de todas 
las reses sanas que hayan de expo
nerse al contagio natural . Con esta 
medida se consigue localizar él bro
te de las aftas á la boca, se abrevia 
la durac ión de la epizootia y resulta 
m á s fácil y económico el tratamien
to de la dolencia. 

5. ' Para practicar la inoculacióu 
á que antes se alude, es suficiente 
frotar las encías y parte interna del 
labio superior de las. reses sanas, 
con un trapo de hilo bien empapado 
en la serosidad de las aftas ó baba 
virulenta de las enfermas. 

6. ' Las reses enfermas deberán 
colocarse eu locales ó sitios secos, 
bien ventilados y muy limpios, so • 
bre todo por lo que al suelo y cama 
se refiere. 

7. " Todas las habitaciones ó si
tios que hayan sido ocupados por 
reses enfermas, deberán desinfes
tarse con la mayor escrupulosidad. 

8. ' La desinfección de las pare 
des ó muros de las habitaciones coo-
tuminadas, so ha rá con el agua h i r 
viendo, con lechadas de cal, con 
emulsiones de creolina, cresyl ó 

zotal al 5 por 100, ó coa soluciones 
de cloruro de cálcio al 10 por 100, ó 
de ácido fénico al 5 por 100. . 
. 9." El suelo de loa ¡ocales y sitios 
infestados deberá regarse abundan
temente con cualquiera de las solu
ciones an t i sép t icas antes indicadas. 
También deberán lavarse con dichas 
soluciones todos los objetos y uten. 
silios que se hayan empleado para 
el servicio de los enfermos. 

10. " Los estiércoles, ' ' camas y 
restos, de alimentos infestados que 
sean de poco valor,se de s t ru i r án por 
medió del fuego; en el caso contra
rio, se dejarán en putrefacción por 
dos ó cuatro semanas antes de ' t r á s -
portarlos y uti l izarlos. • . 

11. ' : Los pastos comunales, pra
dos, caminos, c a ñ a d a s , etc. , por 
donde hayan ^pasado reses atacadas 
i e glosopeda, se des infes ta rán con
venientemente por medio de la ac
ción del sol y del aire, dejándolos 
desocupados durante quince días á 
lo menos. 

12. ' Los abrevaderos se desin
festarán, á ser posible, r e n o v á n d o l e s 
el agua con frecuencia y l avándo los 
con una solución desinfestante. 

¡3 . " Los pastores y cuantas per
sonas hayan estado en contacto con 
las reses enfermas, deberán desin
festar sus ropas y lavarse cuidado
samente las manos y la cara con 
agua boncada al 4 por 100, ú otra 
solución desinfeslante a n á l o g a , an
tes de ponerse en contacto con las 
sanas. 

14. ' Los cadáveres y despojos 
de las reses enfermas que no puedan 
ser utilizados, se des t ru i r án por el 
fuego ó se en t e r r a r án en zanjas de 
dos metros de profundidad y en si
tios lejanos de los caminos, vere
das, sendas y poblados. 

15. ' La p i e l de los animales 
muertos de glosopeda puede ser u t i -



lizadn desinfestándolo prevÍHOiaute 
con una SÚ'ÍUCÍÓU do tiutíümado en • 
rrnsivu al 1 por 1.000. ó de ácido 
fénicn, creuÜDa ó crosyl del 3 al b 
por 100. 

11}/ Lúa Cftrues procedentes de 
roses atacadas de glosopeda podtiin 
llevarse al consumo públ ico , cuan
do así lo estimen los Inspectores Ve-
teriuarios. La cabeza, pulmones, co 
razón , h ígado , bazo', e s t ó m a g o , ¡n • 
testiuos y extremidades se i n u t i l i 
zarán en todos los casos. 

17. " La lecho segregada por las 
hembras enfermas do fiebre aftosa, 
uo deberá nt i l iz i rse jamás, sobre 
todo si hay Ircalizaciones mamarias, 
pin que de antemano sea soraetid.i 
á la ebnilición. 

18. " Las hembras atacadas do di
cho dolencia no di 'berán amainan 
tar A sus crias ín te r in uo estón com 
plotam'jn'.u curadas. Mientras dure 
la onfermedad U lactancia de las 
cr ías se hará á biberón con la. leche 
dedasenfafiiias p r e v i a m o u t é cocida. 

'19'.* Todas las reses enfermas de • 
. b'eráo ser sometidas a un rég imen 

alimenticio adecuado al estado en 
. que se hallen. Cuando la enferme• 

dad ' e s t é localizada, en la.boca, se 
les suministrarii *• los enfermos sus • 
tancias de f.^cil prehens ión , masti
cación y d iges t ión (gachnelas de ha-

; r iña y salvado,- patatas cocidas, t r i 
turadas y; 'mezcladas' con hanua.. 
hierba tierna, agua bu blanco, etc.) 

. 20." Cuando los. emermos acu
sen gran depresión de! fuerzas, la 
piel estó fría y los pelos como eriza 
dos, se les sdmió i s t r a r á ' estimuiau-
tes difusivos (iufus'.óu de manzani
lla con ítguard!en' .e anisado.) y se 
les friecionarA el dorso, ¡orno y. ex 

• tremidader caá alcohol alcanforado 
y esencia.de tremoncinii. ; 

21 . " Si la enfermedad se presen-
ta con localización íu ial , so l impia-
ra y lavará esmeradamente la boca 
tres ó más voces al din, con un di 
sopo grande empapado en agua y 
vinagro miniada, en un cocimiento 
de llantén con cortezas de encina, ó 
de hojas do nogal cou cortezas de 
roble, ó bien en solncioios d e d o 
rato potásico y bórax. También es 
muy conveniente terminar la l i m 
pieza de la boca haciendo irr iga 
ciónos ó inyecciones de agua salada. 

22. " Después de hacer el ú l t imo 
lavado de cada día, so tocarán todas 
las llegas puestas a! descubierto con 
un pincel empapado en una solu 
ción de ácido c rómico , q u í m i c a m e n 
te puro, al 30 por 100. 

23. " Si la localización fuese d i 
gi ta l (en las pezuñas , ) se precisa un 
esmerad ís imo aseo sn las camas y 
suelo do los locales que ocupen los 
enfermos. Las camas de turba son 
m u y recomendables. 

24." La limpieza de las pezuñas 
deberá hecerso ciin soluciones anti
sép t i cas , tales como la del ácido fé 
nico al 3, 4 ó 5 por 100, las emulsio 
res de créol ioa , lisol y z o t i l en las 
mismas proporciones, ó las solucio
nes do formol al 2 por 100, do subli 
mado al 2 por 1.000, de sulfato de 
cobre al á por 100, etc., etc. 

•Ib. ' Una vez hecha l-i limpieza 
y desinfección de las p e z u ñ a s , y 
puestas al descubierto las aftas que 
existan en el canal interdigita! y ro
dete, se toca rán con un pincel em
papado en la soluc-ón de ácido c r ó 
mico al 30 por 100. También es muy 
cou veniente cubrir las partes crueu 
tas coo una capit-i de brea vegetal, , 
de miera piiru ó mezclad-; en partes 
igurd'-s con aceite c o m ú n . 

26. " En los casos benignos, y 
cuando sean muchas las reses ata-
carias, es muy úti l colocar artesones 
de 1 á 2 dec íme t ros de profundidad, 
con alguna de las soluciones anti
sép t i cas anies recomendadas, para 
que pasando por dentro de ellos los 
enfermos, tomen una especie de pe
diluvios. : 

27. " Las complicaciones que s ú e '"• 
leu presentarse en la localización 
digital , de la glosopeda, son muy 
numerosas y ^ variadas y requieren 
siempre los.cuidados' del veterina-
rió. ' - ' - ' r " ' - --' 
".SK."'. ..Cuando se presentan loeali-

zoejonos mamarias^ (en' la ubre),.es 
necesario e jecü ta r el; "ordeño con 
gran cuidado y hasta emplear lo's 
tiibos'oí 'áeSíHfom.'- -',-.' '•'"•:, . 

.-29." - Para.calmar-el dolor ;.de las-
mamas, so lócionarán con 'un 'co: 
cimiento emolioritp:anodinp (demal
vas y cabezas do adormideras) y .so 
cubr i r án después de yonficado el or
deño con una capita de pomada al
canforada. 

30. " Calmado el dolor, se ¡ocio-
n a r i la ubre con una emulsión tem 
piada de creolina al 3 por 100 ó con 
cualquiera otra solución an t i sép t ica . 
Las complicaciones que se presen 
ten en esta localización se combat í 
rán s e g ú n su naturaleza. 

31 . " En los casos que la enfer
medad se presante, cou caracteres 
malignos, por sus complicaciones 
gastro-intestinales ó cardiacas, se 
hace indispensable la asistencia fa
cu l ta t iva . 

32. " En tales circunstancias so 
emplea rá el ácidosal ici l ico como an
t i t é rmico á dosis de 1 ¿ 2 gramos 
en las roses lanares y de cerda, de 
2 en los terneros y de 4 á d en las 
reses vacunas adultas. También son 
de gran resultado los revulsivos ex
tensos, los d iuré t icos y los tónicos 
cardiacos. Las inyecciones h ipodé r -
tnicas de cafeína se recomiendan 
como de gran ut i l idad. 

33. " Las inyecciones intraveno
sas de sublimado corrosivo (método 
de Baccelli), se recomiendan i»m-
biéu como de éx i to seguro, si bien 
hay que desconfiar de los entusias
mos de sus partidarios. 

34. " El método de Baccelli con
sisto en inyectar on una vena super
ficial, con una ger ingui l la de 5 á ¡0 
c e n t í m e t r n s oúb-.cos de capacidad, 
do las que se emplean para inyec
ciones h ipodérmicas , 2, 4, 6 ú 8 cen
t íme t ros cúbicos , sogún la alzada y 
edad de las reses, de la p reparac ióa 
siguiente: 

Gramos 

. Agua d e s t i l a d a . . . . . . . . . 100 • 
Sublimado corrosivo. . . . . 1 » 
Cloruro sódico. 0,75 
(Disuélvase.) 
Las venas quo se prefieren para 

ejecutar estas inyeceiones son la 
yugu la r y la mamaria. 

Este t ra tamie i to siempre deberá 
ser puesto «u práctica por un v é t é -
rinario. . . . 

. Juan de Sios González• Pitarra, 
{Inspector Veterinario de finlubridadj 

".,C.ONS;ÍJO C E ESTADO 
TltlIliraH.DE-LO CONTESCIOSO-AUIIISISTIIATIYO 

' - - -: ' SEORR'TAÜÍA. '' 
jtelación denlos pleitos , incoados .ante 

. -este Tribunal 
D." Antonio Mar.tinez Aláoz y.otro, 

contra la Keal orden.del.Ministerio, 
de la Gobéruacióa de,23 do Diciem. . 
brn de" 1901, sobre responsabilidad , 
de la Junta administrativa do -pro
pios, de San Pedio de; ÍÍIS; D u e ñ a s 
( L e ó n ) , por 'nautidn.tes iudebida-

mento invertidas. 
Lo quo en cumplimiento del ar

ticulo 36 d é l a l«y O.-iriinica di- esta 
jur i sd icc ión , se anuncia al públ ico 
para el ejercicio do los derechos que 
un el referido ar t iculo se mencionan. 

Madrid 15 de Abr i l de 19.02.—El 
Secretario mayor, 7. Gomálei T a -
mayo 

SIIMSTBR10 HE IJISTMlfiCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES 

SUBSECUETARÍA 

Contabilidad 

El Excmo. Sr. Ministro Jefe de en 
te Dspartiimento mo comunica con 
esta fecha la Roal o.-den siguiente: 

«Comprendidos entre las atencio
nes del presupuesto vigente los c r é 
ditos necesarios para satisfacer el 
importe del material de las escuelas 
públicas de primera enseñanza , y de
biendo su pago y just if icación ajus
tarse á las disposiciones de Conta
bilidad que regulan todas las obl i
gaciones de material a cargo del 

Estado, 3. M. el Hoy (Q. D .G . ) , y en 
su nombro la Rmia R r ^ o ú i e del 
Reino, ha tenido á bien '¡probar la 
Ins t rucc ión para el abono y j u s t i f i 
cación de los gastos de inaterinl de 
las escuelas públ icas , que va unida 
á esta Real orden, por la que reco
miendo á V . I . su ejecución y c u m 
plimiento.» 

Lo que traslado á V. S. para co
nocimiento do la Junta do su digna 
presidencia, inc luyéndole al propio 
tiempo los ejemplares impresos de 
la In s t rucc ión , necesarias para que 
dé V. S. á esta disposición la mayor 
publicidad posible, remitiendo és tos 
.á los Habi l i tó los do los pai titií-s j u 
diciales, ins'írt-iooo su t.iJxto en el 
Boletín Oficial y p rocunmlo que sus 
preceptos s-ian conocidos de todos 
los Maestros y por iodos se cumplan 
con la mayor exact i tud , para la 
buena organización del servicio. 

Dios guarden V S. muebos años ; 
Madrid 31 de Marzo do :190.2.—El .. 
Subsecretario, í". ficquejo. 
Sr.Ciübornado- Pr.esidíiVtodóla'Jun-

tn ' p r o v i u c i d . de L s t ruec ión pú-
• blica do León."-

Instrucción para el abono y justifica-.. -
ción de los gastos de material do las 
Escuelas püb]!ca5,aprol]adapor Real 
orden de 31 de Marzo de 1902. 

. , .- Prcsupñekos ' :"".. -
" " i " . " -Los Maestros y Maestras, en-" : 
"cargados do las Escuelas públ icas , . 
f j 'nnnlaráa y pi'Or-er.tjirái) por d i ip l . -
Cado o.u las .Jui . tas .locales, dentro., 
del mes de Octubre do cada a ñ o , un • 
p resupues to .mode lo" (núm. IJ 'do. lós 
gastos de material de sus Escuelas ' 
para oi año s igni i 'n t i i . deb iéndo ser.." 
su impor té tot;)l igual á la sexta--
partcdel sueldo Ifgal do ¡a l í í cne la , 
conformo á lo piecoptuiuo en el 
Real decreto do 20 do Octubre de 
1901. 

2. ° Esto presupuesto compren
derá dos capí tulos distintos: en . el 
primero se cons igna rán los gr.stos 
de aseo del local, mateiiai .fijo de la 
Escuela y el 10 por 100 que del to
tal importe del material correspon
de percibir á la Junta Central üo De
rechos Pasivos del Magisterio, con-
torme al art. 3.°, u ú m . 2." de la ley 
de 10 de Julio do 1887. y en el se
gundo figurará el importe de los l i 
bros y út i les necesarios para la en
señanza de los niños pobres, d i s t r i 
buyendo entre uno y otro capitulo 
la cons ignac ión de material en la 
proporción necesaria. 

3. " Los Juntas locales remi t i rán 
á la provincial de Ins t rucc ión pú
blica, con su informe y durante el 
mes de Noviembre de cada año , los 
dos ejempíares del presupuesto for
mulado por los Maestros, y la Junta 
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provincial, oyendo el ufurme y pro-
puestu dol lospector do primara eo-
eeilaiizii, a p r o b i r á el presupuesto 
previa solvoiidu de los reparos que 
á s u reilacoión hubiesao creído oon-
•veuieote formular, devolviendo al 
Maestro un ejemplar, en el que se 
ha¿ra oouptai' la aprobac ión . La Jun
ta provincial reclamará directamen
te del Maestro el presupuesto de 
material, tíi transcurrido el mes de 
Noviembre no lo hubiese remitido 
la Jim t i local. 

4.° Recibidos en la Junta pro
vincial todos los presupusstos for
mulados por los M&estros y Maes
tras de la provincia, o! Secretario 
Ttid&ctiiriS, por partidos judiciales, 
relaciones certificadas (modelo nú 
mero 2), en las que se ha rán cons 
tar los siguientes extremos: nom. . 
bres de los pueblos, nombres y ape
llidos de los Maestres y Maestras, y 
en dos columnas separadas el im
porte anual del sueldo le^al de la 
Escuela, sin incluir, en és te retribu 
ciones oi griitificación alEriinas, y la 
sexta parte del material que; ¡i cada 
una corresponda,'debiendo ser t o 
talizadas una y otra columna. 

Esta cert iBcación serv i rá do' base 
para la expedición trimestral duran
te' ftl año da los libramientos con .que 

" han de ser satisfechos los gastos de 
matei ial , á c u y o ' f i n serán remitidas 

-á la S.ub'secrutaria delMiaisterio"con. 
lá tirina del'Secretario y ,el V.° B:° 
del - Gobe:Dador\Prosiderite,'-, antes 
del di» l ." de Febrero 'de cada a ñ o . . : 

• . . j ; . . . Disposición transitoria, • ,: 
No siendo posible, durante el .ac-

: tual'. ejercicio, c u m p l i r los "plazos 
marcados on las nisposiciones. apta -
riures, so: piocurara. por los Maes
tros. Juntas locales y provinciales 
de li:6truccióu públ ica , : redactar, 
irjforraar y i,probar los presupuestos 
con Ir. mayor rapidez posible, á fin 
de que las certificaciones i que se 
refiere la regla 5." puedan estar en 
la Snbseaistaria el día 20 de A b r i l 
próximo y satisfechos en üu de d i 
cho mes todas las atenciones de ma
terial del primer trimestre. 

Libramientos 
o.0 Los libramientos do material 

se-expediráo á justificar por la Or
denación de pagos do este Ministe
rio, e:i v i r tud de las ó rdenes que se 
dicten por la Subsecre ta r í a , una vez 
que li.iyau «ido examinadas las cer
tificaciones do que trata la regla 4." 

La expedición de los libramientos 
so hará por trimestres y á favor de 
los Haldlitados, i cuyo cargo ha de 
estar el serv ic io , l ibrándose cada t r i 
mestre la cuarta parte del total i m 
porte de los presupuestos aprobados 

G.° Tun prouto como el Habi l i 
tado haga efectivo el importe del 

libramiento, lo comunica rá á ta Sub
secre tar ía por medio de oficio, en el 
que haga constar la fíclin, el n ú m e 
ro y el importe de aquel. 

IlaiiKtados 

7. ° Los Habilitados que tienen á 
su cargo las ateucionefi rio personal, 
se enca rga rán del cobro de libra 
mientes, pago de las atenciones de 
material y justif icación de cuentas. 

8. ° No habiéndose consignado 
en el presupuesto vigente c réd i to 
especialmeote designado al pago del 
premio do habi l i tación, y no po
diendo éste ser comprendido entre 
las atenciones do material que ha 
de destinarse exclusivamente al ser
vicio de las Escuelas públ icas , y 
hasta tanto que en el próximo pre 
supuesto se consigne para los IJa l ¡ . 
litadas pagadores el c o d i t o necesario 
que ha de remunerar el'sorvicio que 
se les encomienda, se observarán las 
siguientes reglas: 

á) Los Habilitadcs de los part í 
do's judiciales, correspondientes á 
la capital de la provincia, desempe-
fiaráu por esto ejercicio el cargo "de 
Habilit'odos del. material, sin otra 
remunerac ión que el tanto por cien
to de habilitucióu que ( iescuenían 
de'las nóminas, ,de haberes persona
les del Muestro. 

••* t j De igual modo d e s e m p e ñ a r á n 
gratuitamente el cargo p o r - e s t é 
ejercicio los Hibi l i tadcs que perci
ban de los haberes personales "de;los -
Maestros,el-1 y I j í por.100 como' 
premio de .habi l i tac ión . V . ' 

cj Los Habilitados de personal 
que no perchan ol . 1 y 1|2 como 
pretnio.de habil i tación de los hnbe-. 
res personales de los Maestros, pue . 
den elevar hasta dicha suma el des-. 
cuento' que al .pagar las nóminas 
hagan á aquél los, obteniendo asi la 
remuneración consiguiente por el 
cargo do Habilitado del material . 

Los Habilitados,una vez que acep
ten su nombramiento, se considera
rán como funcionarios dependientes 
del Ministerio de Ins t rucc ión públi
ca y Bellos Arles. 

9. ° Hecho efectivo por el Habí 
litado ol importe del libramiento de 
material del partido ó partidos j u d i 
diales que se hallen á su cargo, rea
lizará el pago á cada uno do los 
Maestros interesados, obteniendo de 
és tos un recibo que se r edac t a r á 
conforme al modelo n ú m 3. 

Descuentos 

10. Al hacer el pago de estas 
atenciones, el Habilitado desconta rá 
de la cantidad que corresponde al to
tal integro del material do la Escuela 
el 1 ,Ü0 por 100 de pagos del Estado i 
que está sujeto el material, y el 10 
por 100 do derechos pasivos del Ma

gisterio, listos descuentos se harán 
constar en ol recibo modelo n ú m 3. 

Justificación </e gastos por el Maestro 

11. Percibidas por los Maestros 
las correspondientes cantidades de 
material,deben ajustarse,al realizar 
el pago de las atenciones de la Es
cuela, á los conceptos comprendidos 
en ol presupuesto que las fué apro
bado por la Junta. 

12. La inversión de estas canti
dades se jus t i f icará por modio de re
cibos que los Maestros cu idarán de 
exigi r á cada uno de los perceptores 
y que llevarán la firma del interesa
do y el V.° B.° del Maestro. 

13. Se pondráe l t i rabro móvil es
pecial inutilizado, cou la fecha del 
día, mes y a ü o del recibo en que se 
estampe: de 0,10 cén t imos , cuando 
la cuant ía do aquél excoda de 10 pe
setas y no pase de 500; de O.iri -.un-
timos, desde 500,01 á 1.00') péselas , 
y de 0,50 cén t imos , desde 1.000,01. 
en adelante. 

14. Con los recibos reunidos por 
el Maestro, rond i r i és te una cuenta' 
que formulará , numeraudo los reci
bos y agrupándolos bajo una cu 
biertaque ha de comprender ol nom 
bre del pueblo á que la Escuela co
rresponda, y á cont ioac ión la rela
ción numerada de los recibos y su 
importe, que debe totalizarse, Sr 
mando á con t inuac ión el Maestro. 

15., Esta, cuenta ha de formali- . 
zarse ti 'imestrulmente, justificando 
la inversión de. la .cuarta ' pá r t é del 
material que le fué entregado' al 
Maéstfó: por el' Habilitado. Cuando 
las atenciones que.deban'ser satisfe-, 
chas en uñ trimestre sean- superio
res á la cons ignac ión .librada-,: se. 
subdividirá el gasto en varios reci
bos, que serán satisfechos en los t r i 
mestres subsiguientes. 

16. Formulada asi la cuenta por, 
el Maestro, eorá entrega-la por és te 
y por duplicado ol Habilitado dol 
partido judicia l . 

Justificación ilc yaslos por los Uabili-
tados 

17. A los cincuenta dias de la fo
cha en que los Habilitados hubiesen 
hecho efectivo el importe del l ibra
miento do material, formularán á su 
vez y remi t i rán á la Secretaria de la 
Junta provincial do Ins t rucc ión p ú 
blica uua cuenta justificando la i n 
versión de los fondos porcibídos pa 
ra las atenciones do material de cada 
partido jud ic ia l , durante el tr imes
tre. 

18. Se compondrá la cuoota de 
una carpeta general (modelo n ú m e 
ro 4), en la que ha do consignarse 
el nombre de la provincia, del par
tido judicial , y bajo el epígrafe de 
Dala la relación de los pueblos, Es

cuelas y el importe integro do las 
cantidades correspondieutes á cada 
una de las Escuelas do cada pueblo, 
según la liquidación ya hechi en el 
recibo (modelo n ú m . 3), y la suma 
de todas estas cifras parciales for
mará el importe total de la Data. A 
cont inuac ión se l iquidará la cuenta, 
consignando, bajo el epígrafe de 
Gargo, el importo del libramiento ó 
libramientos realizados, se repet i rá 
debajo la suma total de la Data, y la 
diferencia so cons ignará inmediata
mente, determinando ol saldo igual 
ó el remanente que exista, s e g ú n la 
inversión del libramiento. 

19. Hecha la liquidación do la 
cuenta, y antes do i;i firma del Ha
bilitado, se hurá uua demost rac ión 
de los impuestos quo g r a v i n ol p i g o 
de estas atenciones, detnllando con 
claridad el importo do.cada uuo en 
la sigruieote forma: 
Importe í n t e g r o de la cuenta 

(total Data). , 
Idem del impuesto del . i, 

1.20 por 100 para ol , j 
Tesoro. . ; . . . . . . » / 

Idem riel descuento dé > 
lOporlOO p u r á l i i J u n - .1 
taCentral de derechos \ 
pasivos delMagistcrio t 

Líquido « ' 

• 20. Cada no:! de Lis partid-*$ que 
formen la Data, do ¡a cuenta rendida . 
por,el Habilitado á la,Junta prov in
cial, so just if icari i un ioado .á ' l a oar-
pota geueral;'Cou su núaiero corros-:, 
p'ondiénta. el recibo "que suscr ibió el -
Maestro (modelo n ú m : 3), y á con
t inuación la cuenta rend¡ila:p()'r ésto ' 
y entregada al Habilitado,'coijforme-; .: 
á lo dispuostó en el n ú m . ' 1 6 . . 
: " ' 2 1 ; . Do.la Carpeta general se ha
rán* tres ejemplares: u;:o or iginal , al 
que se a g r u p a r á n ios recibos (modeló 
n ú m . 3) originales y los cuentas o r i 
ginales, entregadas por los Maestros 
á los Habilitados,' otra con copia do 
los recibos y los duplicados de d i 
chas cuentas originales, y el tercer 
ejemplar sin docamouto alguno; 

Ingreso de los dcsc.unmos 
22. E l abono de los descuentos 

detallados en el n ú m . 19 de esta . 
Ins t rucc ión se just i f icarán en l a 
cuenta: e! del 1,20 por 100 del Esta
do coa la carta de pago que acredite 
ol ingreso de su importo on ol Teso
ro, por conducto do la Delegación de 
Hacienda de la provincia, y el del 
10 por 100 do Clases pasivas del Ma
gisterio con la copia dol resguardo 
del Banco de E s p a ñ a , q u e demuestre 
el depósito de su cuan t í a un la cuen
ta corriente de derechos pasivos que 
lleve la Sucursal do aqui l Estable
cimiento de c réd i to . 

Ueintegros 
23. Cuando por cualquier causa 

no pudiera ser entregada á los Maes-



f t t i 

tros alguna partida de las que apa
rezcan en la Mata, porque no haya 
sido posible al IJabilitado en los c i n 
cuenta d i i s que marca la regla n ú 
mero 17, obtener "¡1 recibo corres
pondiente, 00 r e in t eg ra rá en el Te
soro la cantidad quo no fué posible 
entregar al Maestro del modo que 
e s t á prevenido y se u n i r á á la cuen
ta la carta de pago que acredite el 
ingreso. 

24. De igual modo, si en la l i 
qu idac ión de la cuenta resultara al
g ú n sobrante del libramiento de 
material hecho efectiro por el Heb i -
l i t í d o para el p«go del trimestre, 
se r i su importe reintegrado al Te
soro y unida á la cuenta la carta de 
pago correspondiente. 

Eximen de cuentas por ¡as Juntas 
provinciales 

2B. Recibidas las cuentas en la 
Junta provincial , se rán examinadas 
en el plazo de quince días (á contar 
desde los cincuenta que se fijan al 
Habilitado en e l n ú m . 17), y si de su 
examen resultaran aquél las confor
mes con el presupuesto aprobado, el 
Secretario de la Junta pondrá en 
ellas el V.° B.°, y ag rupándo las den 
tro de una carpeta que comprenda 
las cuentas de todos los partidos j u -
.dicialesde la provincia,1 las remi t i rá 
por. medio de.ofício.firmadó por e l . 
Presidente, á la Subsecre ta r ía de es
te Vlinisterio para su aprobación' , si 

- la mereciese, y remisión al Tribunal 
de Cuentes del Reino, por conducto 
de la Ordenación de pagos de este 
Ministerio',' en el plazo q u é deternai-
na el art. 8." de la ley de '28 de Fe
brero de 1873. 

Penalidad 
26. , E l Habilitado que no efectúe 

los pagos ó no rinda las cuentas en 
los plazos quese&ola ¡a I n s t r u c c i ó n , 
perderá su cargo, quedando sujeto á 
las responsabilidade» cousiguieotes. 

27. Cuando el Ha bilitado no hu
biese podido formular su cuenta á 
los cincuenta dios que marca el nú
mero 17 de la Ins t rucc ión , por no 

. babor recibido á tiempo lap cuentas 
justificando que los Maestros deben 
entregarle, c e r r a r á n la suya, acre
ditando la inversión de las partidas 
que formen la Data solamente con 
los recibos quo cedieron los Maes
tros, s e g ú n lo dispuesto en el n ú 
mero 9.°, y al remitirlas á la Junta 
provincial l lamará especialmente su 
a tenc ión respecto á la falta de las 
cuentas referidas. 

28. En vista de ello, la Junta 
dic tará bajo su responsabilidad las 
ordenas oportunas para que el Maes
tro quede suspenso de medio sueldo 
desde el día en que t e r m i n ó el plazo 
de los cincuenta hasta el en que en
tregue la cuenta al Habilitado, dan

do conocimiento de este acnerdo á 
la Ordenación de pagos para que lo 
tenga presente al examinar la n ó 
mina del personal del mes corres
pondiente. 

29. La Subsecre ta r ía de este Mi -
nisterio d ic ta rá cuantas ó rdenes 
sean necesarias para la ejecución 
del servicio, dentro de las prescrip
ciones contenidas en -esta Instruc
c ión . 

Madrid 31 de Marzo de 1902.— C. 
de Romanones. 

M I M A S 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDRA Y CRESPO, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Melqu ía 

des García del Blanco, vecino de 
Llama (Boñar) , se ha presentado en 
el Cibiorno c i v i l de esta provincia, 
en el día ¿ del mes de A b r i l , á las 
nueve y cincuenta, una solicitud de 
registro' pidiendo 21 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Am
pliación A L a Caducada, sita en t é r 
mico del pueblo de la Mata de la 
Bérbula , Ayuntamiento do Valde-
p ié lago , y linda por el N . con terre
no c o m ú n , por él E. con fincas par
ticulares y la mina tLa Caducada.» 
Hace la des ignac ión do las citadas 
21 perteceacios en la forma siguien
te: J;.' - . ' '• 

' Se t o m a r á como p u n t ó de partida 
el á n g u l o SE. de la mina<LaOadu 
cada»,- y desde él se medi rán 100 
metros a l E . , colocando la 1." esta-' 
ca'; do és ta 300..metros al N . la 2."; 
de és ta 1.100 metros el O. lá 3.';.de 
é?ta 300 metros al S. la 4.*; de és ta 
400 metros al E . la de és ta 200 
metros a l N . la 6.'; de és ta 600 me
tros al E. la 7.*, y de és ta con 200 
metros al S. se l l ega rá al punto do 
partida, quedando asi cerrado el pe 
r ímet ro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este ¡a -
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó pnrte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de. Minería vigente . 

El expediente tiene el n." 3.038. 
hebn D á e Abríi da i 9 0 2 . — t o 

se expresan pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
reparto de inmuebles, cul t ivo y ga
nadería para el a ñ o de 1903, se ha -
ce preciso que en el t é rmino de 
quince dias, á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OPI • 
CIAL, presenten los contribuyentes 
en las casas consistoriales lascorres-
pondientes relaciones de altas y ba
jas; advi r t iéndoles que no serán ad
mitidas las que no huyan satisfecho 
los derechos á la Hacienda púb l i ca . 

Zotes del P á r a m o 

Villaselán 

Santa María del P á r a m o 

A r d ó n 

Villasíibariego 

Vi l lamegi l 

Val de San Lorenzo 

Folgoso de la Ribera 

JUZGADOS 

ATONTAMIENTOS 

Para que ¡a Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 

Cédula de citación, •'•' 

Por el Sr. Juez de ins t rucc ión de 
este partido se ha acordado en pro
videncia de hoy, en" causa cr iminal 
por falsedad'electoral.s.ecite decom: 
parecencia ante és te Juzgado,sito en 
la cárcel del partido, bajos, á José 
Fe rbández Blit¡, vecino que fué de 
Valdespino do Somoza; cuyo para-' 
deró en la actualidad se ignora, pa
ra que dentro del t é r m i n o do, diez 
días, hora de las diez de la m a ñ a n a , 
se presente al efecto de prestar una 
declaración. 

Ypara que dicha ci tación tenga, 
lugar, con arreglo: á derecho, ha
ciendo saber ál propio tiempo á tal 
sujeto su obl igación de concurrir 
por este llamamiento, expido la pre
sente cédula original,que devolverá 
diligenciada, en Astorga á. 12 de 
Abr i l de 1902.—El Escribano, Juan 
Fe rnández Iglesias. 

Cédula de notificación 

En la causa instruida en este .luz 
gado do Valencia da Don Juan por 
intento de descarrilamiento de un 
tren en la es tac ión de Santas Mar
tas, contra Benito Martin Valtui l le , 
de 38 años , hijo de Manuel y Marta, 
natural do Santa María de Palazue-
lo, en la provincia de Valladolid, y 
vecino de Santas Martas, y Melquía
des Sanz Diez; de 30 años , hijo de 
Ensebio y Martina, natural de Bal-
t a n á s , en la provincia de Palencia, 
y también vecino de Santas Martas, 
dic tó sentencia la Audiencia provin
cial de León en 22 de Enero de 1901, 
declarada firme en 31 del mismo 
mes, cuya parte dispositiva dice: 

«Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos porfdlta de acusac ión á 
los procesados Benito Martin Va l 
tu i l le y Melquíades Sauz Diez, con 
declaración de las costas do oficio y 
cancé l ense las fianzas que hubiesen 
pres tado .» 

Y como quiera que se ignora el 
paradero de los procesados Benito 
Martin y Melquíades Sanz, para no
tificarles personalmente la parte dis
positiva de la sentencia que queda 
trascrita, se les hace la not i f icación 
por medio de la presente c é d u l a , q u e 
se inse r ta rá en el BOLETÍN OFICIAL. 
de e s t á provincia y Gaceta de M a 
drid, conforene á lo acordado por el 
Juez de ins t rucc ión de este partido 
en providencia del dia de hoy. 

Valencia de Don Juan 8 de A b r i l 
de 1902.—El Escribauo, Silvano 
Paramio. 

, ANUNCIOS OFICIALES 

. Requisitoria 

Don Juan' López Palomo, Teniente 
Coronel con destino en é\ 13.° Re
gimiento montado, Juez instruc-

... tor de un expediente sobro pér : 
dida de armamento del. disuelta 
Batallón de Cazadores expedicio-

, nario 'de Filipinas, n ú m . 4. ,. 
. . Por.^presente: réquis i tbr ia . y en- . 
el. t é r m i n o de t reinta dias, á partir1 . 
de su*.publicación en la Gaceta'de-. 
Madrid y Boletines Oficiales de las. 
provincias, se cita para que enmpa^ , 
rezcan ó hagan'sabor su paradero ' 
en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Fernán-Gonzá lez , en Burgos, á 
Miguel Ebri "Galarzá, .Jul io Por t i l l a . 
Valero, Francisco Oavesa Dome- . 
nech, Juan Ferrer Soler, Dionisio, 
Hueto Mart ínez , Narciso Calleja Mo
reno, Antonio López.Mart ínez , J o s é 
Jumilla Carrera, Juan Borras Sola
nos, Salvador Sastre Hars, Mateo. 
Esparza N o g u ó s , Francitcp Mar t í 
nez Campillo, José Rives A g u s t í n y-
Rogelio Romero I b á ñ e z , soldados, 
quo fueron del expresado Batal lón 
el año 1898. 

Por lo que en nombre de S. M . e l 
Rey (Q. D. G.,) exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y do policía j u 
dicial para que practiquen activas 
gestiones en busca de los referidos 
individuos, y caso de ser habidos, 
les den el correspondiente aviso 
como asimismo en este Juzgado. 

Dada en Burgos á 26 de Marzo de 
1902.—Juan López Palomo. 
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